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OLETIN O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

A D V E R T E N C I A O P I O U L 

LMleyoü , órdenes y anuncios ^ue liayati lo insortar-
M ©o ios IJOÍ.KTINKS orictAi.ics se han do mandar al Jefo 
Político respectivo, por cuyo conducto e© pasarán a los 
BJitoresde los mencionados periódicos. 

{Real ordm de 6 de Abril de 1839.) 

« « p u « > ; i r » t o d o * Ion d ina e x c e p t o loa d o m l a g a a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tín esc», capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nnaño. 

So admitan -uisoripoionos en Madrid, en la Administración del B O L B T I N , 
plaza de Santiago, num. 2.—Fuera do esta capital, dirootamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

$ A D V B U T t J V O l A R D I P O U I A L 

Las disposiciones de las AntorMado*, exoopto las q m 
sean & instancia do parte no p >bro, so insertaran O Á T U J -
monto: asimismo oual>iu¡or anuncio ooncornionte ul oor-
y icio nacional o tío dimana do lan mismas; poro las da 
interés particular pagaran 50 e.Sntiinos Jo poeeta por 
cada linea de inserción. 

K n inoro « a r i t o s S O r o n (I m o a d e p r a o t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

M i n i s t e r i o de Estado 
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de Sn 
A. I. y \i. la Serenísima Sra. Doña María 
Isabel de Austria, Condesa de Trapan i ; 

8. M. la REINA (Q. D. G ) , Regente del 
Reino, se ha dignado disponer que la 
Corte vista de luto durante seis d ías , mi
tad riguroso y mitad de alivio, debiendo 
empezar desde mañana . 

Madrid u de Julio de 1901. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ba acordado 

•acar á pública subasta la enajtmaoión del 
solar núm. 2 con fachada á la calle de la 
Florida, que formaba par te del terreno 
que ocupó el antiguo Corral de Limpiezas 
<*e la Villa, bajo el tipo de 60.434 pesetas 
* que ascienden los 360*80 metros cua
drados que dicho solar comprende, á r a 
zón de 167'60 pesetas cada uno y con su
jeción al siguiente pliego de condiciones 
generales: 

I.* Es objeto de esta subasta til solar 
señalado con el núm. 2. entre I03 que for
maban parte del terreno que ocupó el an
tiguo Corral de Limpiezas de la Villa. La 
superficie del solar de que se t ra ta es de 
86080 metros cuadrados, equivalente á 
4 647*10 pies cuadradob, y tienen sus la
dos al Norte 20 10 metros de medianería , 
l indante con el solar núm. 1 de los ex 
presados terrenos; al Sur 23 60 metros de 
medianei ia , l indante con el solar número 
3 de los miemos; al Este 16*65 metros de 
tachada, l indante por la calle de la Flori

da, y al Oeste 16'40 metros de mediano, 
ría, lindante con los solares de los Pozos 
de la Nieve, según resulta de las medi 
ciones practioadas y plano formado por 
el Arquitecto municipal, que se acompa
ñan A este pliego. 

2 * El tipo que sirve de base á la su
basta es el de 60 434 pesetas, en que ha 
sido valorado dicho solar por el Sr . Ar
quitecto munioipal. 

3.* La subas 'a se verificará el dia 17 
de Agoso de 1901, á las once, en la Sala 
de remates del Excmo. Ayuntamiento y 
ante el Exorno. Sr . Alcalde Presidente ó 
del Teniente en que al efeoto delegue, 
asistiendo t imbién al acto el Sr . Concejil 
que designe y uno de los Notarios de S E. 

4 * Los pliegos de condiciones, títu
los y demás antecedentes para la subas 
ta, se hal larán de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, de onoe á trece, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

5.* Se da rá principio al acto el día y 
¿ la hora sefialada, por la lectura del 
anuncio y pliego de condioiones que sir
ve de base para la subas ta . 

6.* Terminada la leotura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta , se en
t regarán al Sr. Presidente las proposi 
ciones en pliegos cerrados, que rubr ica 
rán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro. 
visional y la cédula personal del licita 
dor. Cuando uno de éstos presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe e 3 t o s dos 
últimos documentos. Los referidos plie
gos serán numerados por el Sr. Presiden 
te por el orden de presentación, y una 
vez entregados no podrán ret i rarse por 
ningún motivo. 

7.* La fianza provisional que mencio
na la condición anter ior , consistente en 
el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 3.021*70 pesetas, se constituirá 
en metálico ó efectos públioos en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aqoé 
lia se constitnya oon valores se verificará 
con sujeción al preoio que éstos tuvieran 

en la plaza el dia anterior al del remate, 
según ta cotización oficial. 

8 . a Cinco minutos antes de expi ra r la 
media hora maroada en la condición 6 . a , 
el Sr. Presidente l u r á anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de • 
c larará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de prosentaoión de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto tas que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del lioitador, las 
que no cubran el tipo de la subasta y las 
que no se ajusten al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir á su jui -
ció duda racional sobre la personalidad 
del licitador, sobre el preoio ó sobre el 
compromiso que contraiga. Bu el caso dn 
existir dicha duda, la proposioión será 
desechada aun cuando el lioitador mani
fieste su oonformidad en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al mo 
délo. 

9.* Los lioitadores que no cubran en 
sus proposiciones el tipo establecido en la 
condioión 2 *, perderán el depósito pro
visional, que quedará á benefloio del 
Erario municipal. 

10. Después de la testura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del Bello undécimo, 
el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven -
tajosa ent re las admit idas , devolviendo 
á los limitadores que estén conformes con 
que queden deseohadas sus proposicio
nes los resguardos y cédulas personales 
que las acompañaban, oon cuyo reoibo 
se entiende que renuncian á todo d e r e 
cho á la adjudicación definitiva del re
mate. 

11 En el cas') de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la uri- beneficio 
sa para los fondos municipales, se abr i rá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la llana, durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual, previo apercibimien
to por tres veces, se adjudicará provisio
nalmente el remate al que hubiese mejo
rado la suya en favor de esta Villa, y si 
no hubiera mejora ó resultasen varias en 
los mismos términos, la c i tada adjudica
ción se hará en favor de aquel cuyo plio-

go tenga el número de orden m i s infe
rior. 

12. El resguardo de la fianza del pos
tor á quien se hubiere adjudicado la s u 
basta no será devuelto y quedará unido 
al expediente basta el otorgamiento de la 
escr i tu ra . 

18. Adjudicada la subasta por el E x 
celentísimo Ayuntamiento, deberá el r e 
matante presentarse en la Tesorería m u 
nicipal á consignar el importe total del 
solar, que en t regará preolsamente en me
tálico, y sin perjuicio de proceder d e s 
pués á la reotifioaoión de sus diinenslo* 
nes, á cuyo fin el propietario nombrará 
un facultativo, para que, en unión del 
Arquiteoto municipal, prooeda al desl in
de con los predios colindantes. Hecha 
esta operación, el propietario y la E x o e -
lentísima Corporaoión aceptarán como 
definitivala superfi úe de la rectificación, 
de ouyo trabajo certificarán ambos fa 
cultativos para los efeotos del o torga
miento de la esoritura de c o m p r a v e n t a . 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 8 de Marzo de 1901, ha sido modi
ficada esta condioión en el sentido de q u e 
el pago del importe del solarse real izará 
en dos plazos por sumas i?ual>'s: el p r i 
mero al otorgarse la escritura y el s e 
gundo al año fecha de ' anterior, en t en 
diéndose que al verificar el del segundo 
se abonará el interés de 5 por 100, de
vengado por dicha mitad, y que el com • 
prador hipoteca expresa y especialmente, 
al exacto cumplimiento de la ob'igaolón 
que contrae, el solar y la edificación que 
sobre él hioiese, siendo de su ouenta los 
gastos que octsiona la iuoripui in y can
celación de la hipoteca. 

14. Si de la certificación de te rminada 
en la condioión anterior resulta a lguna 
diferencia en Us dimensiones, abonará 
el Excmo. Ayuntamiento ó el rematante 
el valor de dicha difrtreno'u, á razón del 
precio que corresponda á la unidad, oon 
arreglo al tipo en que fué adjudíoado, y 
el número de metros determinado en la 
condioión 1. a 

16 El licitador á 'cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente es» 
e n t u r a . 

16. Será de ouenta del propietar io ad 



2 Lunes l o d e Julio de 1901 

qnirenteeldei ribode los maros , BI exis

ten, entre este solar y las oasas Ó solares 
colindantes, y onontas operaciones sean 
necesarias parA poder efectaar el deslfn

de de que tra:a la condición 13. Será de 
ooentA del Ayuntamiento la cancela

ción de las cargas qne pudieran resa l tar 
al otorgarse la escri tura, pues se en

tiende qne la Corporación municipal lle

va á cabo la venta del solar libre de 
gravámenes para el comprador . 

17. Se excluye del valor del solar el 
que repres<nte la valla que lo limita de 
la via pública, que queda de propiedad 
del E x i m o . Ayunumien to , y demás ma

teriales ó construcciones existentes en el 
mismo. 

18 Fija dos los puntos definitivos de 
este 60lar, y re t i rada la valla que boy 
existe, el propietario debe colocar otra 
que limite tu pr< piedad, pintada, al me

nos por la parte exterior, en el caso de 
que quede el solar sin edificar. 

19. El rematante no podrá pedir au

jnen toó disminución del precio en que ha

hiere quedado la subasta , ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá l o g a r á ries

g o y ventura . 
20. El rematante queda obligado á sa

tisfacer los gastos de esoritora, sus copias 
y demás que pueda originar la subasta , 
asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
p a r a la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes da 
formalizar la escri tura ó aota del remate , 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el rematante á 
satisfacer á la Hacienda p u b l i c a d impor

te de los derechos reales si los devengase 
y el de cualquier otra contribución ó 
impuesto, á cuyo fin adquiere el compro

miso de presentar la escri tura de adjudi

cación en las oficinas l iquidadoras den

tro de los plazos legales. 
2 1 . El remate obliga al rematante y 

al Excmo. Ayuntamiento desde l a . d e 

finitiva aprobación del mismo. 
22. El rematante , para todos los inci

dentes á qoe pudiera dar lugar esta sa

blista, renuncia al faero de su Juez y do

micilio. 
23. Para poder tomar parte en la su 

hasta es requisito indispensable que los 
resguardos provisionales vengan acom

pañados del sellocorresponlíente qae jus

tifique hah»»r sal isfechoenlaTesorer íamu 
nioipal tres pesetns, en las lianzas ó de

pósitos previos, por 0 ! .da500 pesetus ó 
fracción de esta suma. 

24. El rematante no tendrá derecho á 
reclamación de ningún género en el caso 
de que la Superioridad denegara la au

torización para la venta á qae hace re* 
ferencia la regla 3 . a , articulo 85 de la ley 
Municipal, únicamente le serán reinte

g r a d o s en este caso los gastos efectuados 
por anuncios en los periódicos oficiales. 

Los l id iadores que asi lo prefieran po

d r á n presentar sus proposiciones cerra

d a s , duran te los diez d í a s que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Registro 
genera l del Excmo. Ayuntamiento, don

de se conservarán en un bozón espe

cial existente en dicha oficina, previ* 
diligencia de registro, hasta el día de la 

celebración de aqué l la , y serán abiertos 
^1 propio tiempo y en igual forma q u e les 
presentados á la Mesa por los l id iadores 
•n el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu

cirse oontra la celebración de esta subas

ta , deberán presentarse en los diez pri 

meros días siguentes á la feoha del pre

sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento, entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna y seguirá sus t rámites el expe

diente objeto de dicha subasta . 
Madrid 26 de Marzo de 1900.=En Co

misión s e g u n d a . = A p r o b a d o . = E i Vice

presidente, J . de Uruburu . 

Modelo de proposición 
(que deberá' extenderse en papel timbrado 
dol Esta lo do la olaso 11.", y al presentarse 
llevar escr.to en el sobre lo siguiente: "Propo
sición para optar a la subasta do...n) 

D . . , que vive . . . enterado de las con 
dioiones de la subasta en públioa licita

ción para la enajenaoión del solar seña

lado con el número 2 de los procedentes 
del terreno que ocupó el antiguo Corral 
de Limpiezas de la Villa, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en los días. . . y. . . 
de . . , conforme en un todo con las mismas, 
se oompromete á adquir i r dioho solar con 
estricta sujeción á ellas por... (aqui la 
proposición en esta forma: los precios ti

pos ó con el aumente d e . . . (tanto por 
ciento en letra) eo ios precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 

2 6 2 .  6 9 . 
Parla 

La noche del ü del actual , fueron ha

lladas en esta población dos ovejas 
char ras esquiladas, ignorándose á quien 
pertenezoan. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL para que el duefio pueda recogerlas 
en término de quince días, pasado el 
cual se procederá á la venta de aquéllas 
en subasta públioa. 

Señas de las ovejas 
Charras blancas, esquiladas, en las 

orejas derechas las falta un pedazo en la 
parte superior y en la izquierda otro en 
la parte inferior. 

Parla 11 de Ja l io de 1901.=El Alcal

de primer Teniente , Manuel Martin 
2 5 3 .  7 0 . 

• 

Ministeriode Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de la cátedra de 
Dibujo geométrico, vacante en la Escuela 
provincial de Arte? é Industr ias de Cádiz, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pe 

setas. 
Correspondiendo esta vacante al pri

mer turno de concurso, sólo podrán tomar 
par te en él los Profesores numerarios de 
las Escuelas de Artes é Industrias, sean 
elementalesó superiores,que tengan igual 
categoría ó lleven cinco años de ejercicio 
efeotivo en otro inferior, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, según determina 
el art. 49 del Reglamento de 4 de Enero 
de 1000. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción públicA y 
Bellas Artes en el término improrroga

ble de sesenta días, á contar desde la 
publicación do la presente convocatoria, 
por conducto é informe de sus respectivos 
Jefes, y acompañando los justificantes 
de sus méritos y condiciones. 

Este anunoio debe publioarsc en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los estable

cimientos de nseflanza dependientes de 
este Ministerio; lo que se advier te para 
que las Autoridades respectivas dispon 
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 12 de Julio de 1901. = E1 Sub

secretario, F. Requejo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta feoha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de la oátedra 
de Dibajo artístico, vaoante en la Escuela 
provincial de Artes é Industr ias do Cá 
diz, dotada con el sueldo anual de 2. 500 
pesetas. 

Correspondiendo esta vacante al p r i 

mer torno de conourso, sólo podrán tomar 
par te eu él los Profesores numerar ios 
de las Escuelas de Artes é Indust r ias , 
seanelementalesósuper iores , que tengan 

igual categoría ó lleven cinco años d« 
ejercicio efectivo en otro inferior, sin per

juicio de los derechos adquiridos, según

determina el arr . 49 del Reglamento de 4 
de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instruoción pública y 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días , á oontar desde la publi

cación de la presente convocatoria, por 
conducto y con informe deIsas respectivos 
Jefes, y aconpañando los justificantes 
de sus méritos y condiciones. 

Este anunoio debe publioarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en lodos los estableci

mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo q i e se advier te para 
que ¡as Autoridades respectivas dispon

gan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente . 

Madrid 12 de Ju l io de 1901.=EI Subse

cretario, F . Requejo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA 

BALANCE de las operaciones verificarlas en esta Corporación desde 1.° de EnerTúT. 
timo hasta el día de la fecha. 

IN G R E S O S 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
t2 

13 

Rentes y censos.. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man Зав. . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios , 
Arbitrios espooialee 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó sople' 

mentos • 
Reintegros . 
Valoros á pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Aüm; v.tu!» provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras... 
Obras diversas 
Otros ga?tos 
Resultas 

14 Movimiento de fondos ó suple
mentos 

15 Valores á cobrar 
Ampliación 

1 9 O X 

Presupuesto 

82.646 38 
» 

4.388.986 20 

761.364 92 

20 ООО > 
63 330 » 

1 326.724 > 

6.638.050 50 4.054.895 82 

Kxittf.Hcia r.n Cafa. 

T O T A L . . . . 

301.684 
100 405 13 
205 497 50 

2.340.803 55 
41.099 

3.551.912 10 
60 623 14 
15.000 » 

142.240 » 
2 ООО p 

42.355 . 

6.803.619 42 

Operaciones 

5.748 85 

1.635.490 74 

304.970 11 

5.270 > 

515 65 

2.102.900 47 

D I F E R E N C I A S 

En man 

2.103.416 12 

186.836 49 
38 882 93 
53 452 65! 

320.201 61 
11 788 96 

.296 141 08 
28 000 

1 536 
> 

H2.492 70 
750 

2'1.3*70 90 

1.966.584 50 

¡8.907.039 82 

H7 Я«>6 o 

4 054.895 82 

515 65 

2.102.900 47 

'76.896 58 
» 

2.748 496 46 
> 

456 394 81 

20 ООО > 
58 060 » 

1.326 724 » 

4 686.570 80 

2 583 151 6¿ 

1.966.584 50 

184 4 8 50 
61 522 20 

152 044 85 
020 (»1 94 

29 310 04 
2.255 768 02 

32 623 14 
13 464 » 

» 
109 747 30 

1 250 » 
2 1 9 8 1 IO 

1.966 584 50 4.863 164 10 

2.896.579 60 

Madrid 30 de Junio de 1901.= El Contador, Andró, Rodríguez Corrales. 

232.—68. 

de la provincia de Jdadrid 

Como los Ayuntamientos que se expre

sau á continuaoión no han cumplido lo 
dispuesto en el ar t . 17 del Reglamento de 
10 de Agosto de 1803 relativo al impues

to del 1 por 100 sobre los pagos que v e 

rifiquen aquellas Corporaciones, no obs

tan te el largo plazo t ranscurrido y el que 

se les concedió por circular inserta en el 
B O L E T Í N OKICIAL de esta provineia, n ú 

mero 144, del día 12 de Junio próximo 
pasado, perjudicándose los servicios k 
falta de las certificaciones respect ivas 
que acrediten detal lada y separadamente 
todos y cada uno de los pagis efectuado* 
durante el primer tr imestre del corriente 
año, según esta prevenido, esta Adminis

tración ha acordado proponer al l lus t r i 

simo Sr Delegado do Hacienda hnponjz* 
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¿ cada uno de ios Sres. Alcaides de loe 
Ayuntamientos que se expresan la mul 

ta de 17 pesetas 50 céntimos, que harán 
efectiva en el papel correspondiente si 
dentro del término de oinco días , oonta

dos desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN , no remiten las certificaciones 
indicadas, y se propondrá ademása l Ilus

trísimo Sr. Delegado de Hacienda dé 
mayor rigor. 

Belación de los Ayuntamiento» que se 
citan. 

Alameda del Valle. 
Alcorcen. 
Aldea de) Fresno. 
Algete. 
Barajas. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Canencia. 
CanilUa. 
Canillejas. 
Cenioientos. 
Chapinería. 
Ciem pozuelos. 
Collado Villalba. 
Colmenarejo. 
Cubas. 
Daganzo de ar r iba . 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremerà. 
Fuen la brada . 
Galapaga r . 
Guadal ix . 
Guadar rama . 
Horcajo. 
Horca ¡uelo. 
Humanes. 
La Serna. 
Los Santos. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Parla . 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Pinilla del Valle. 
Piñuéoar. 
Robledo de Chávela. 
Hozas de Puerto Keal. 
Somosierra. 
Torremocha de Uoeda. 
Valdelajjuna. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vioálvaro. 
Vlllaconejos. 
Zarzal ejo. 
Madrid I O de Julio de 1901.=El Ad

ministrador de Hacienda. Arturo Val

gañón. 
2 6 8 .  8 4 . 

Dirección general de Obras públ icas 
En virtud de lo dispuesto por Real or 

den de 19 de Junio de 1901,esta Direcoión 
geaeral ha señalado el dia 14 del próxi 

mo mes de Agosto, á las once, para la a d 

judicación en públioa subasta de los 
acopios de piedra para conservación 
de la carre tera de Ajalvir á Estremerà 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contra ta es de 17.684 pesetas 6 cén

timos. 
La subasta se celebrará en los términos 

p r e v e n i d o s por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, nute la 

Direoción general de Obras públicas, s i 

tuada en el local que ocupa el Ministe

rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu

puesto, condioiones y planos correspon

dientes en dicho Ministerio y en el Go

bierno civil de la provincia de Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el Nego

ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Indust r ia , Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del dia 9 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
otase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig

narse previamente como garant ía para 
tomar parte en la subasta será de 180 
pesetas en metálioo ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo qae les está as ig

nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el dooumento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 

viene la referida Instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 8 de Julio de 1901.=E1 Direc

tor general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N. N , vecino d e . . . , según cédula 
personal núm.. , enterado del anunoio 
publicado con feoha de . . . de. . . último y 
de las condioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carre tera de Ajalvir 
á Estremera, durante los años de 1902, 
1903 y 1901. provincia de Madrid, se com

promete á tomar á su cargo la ejecuoión 
de los mismos con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condioiones 
por la cantidad de. . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando Usa y l lanamente 
el tipo lijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, esorita en l e t r a , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoióu de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
oláusula.) 

(Pecha y firma del proponente . ) 
253.—87. 

Bn virtud de lo dispuesto por Real or

den de 19 de Junio de 1901, esta Direc

ción general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Agosto, á las once, pa 
ra la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la conserva

ción de la oarretera de Alcalá de Hena

res á Past rana y de Alcalá de Henares á 
Mondéjar, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Madrid, cuyo presu

puesto de contrata es de 19.065 pesetas 
50 céntimos. 

La subasta se celebra! á en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direcoión general de Obras públ icas , 
situada en el looal que ocupa el Ministe 
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el preso

puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dioho Ministerio y en el Go

bierno oivil de la provincia de Madrid. 
Se admit irán proposiciones en el Ne

gociado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria. Comercio y 
Obras púb' icas , en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del dia 9 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos c iv i 

les de la Península en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como garant ía para 
tomar parte en la subasta será de 200 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig

nado por las respeotivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 

viene la referida Instrucción. 
En el oaso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 8 de Julio de 1901.=EI Direc 
tor general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino d e . . . , según cédula 
personal n ú m . . . , enterado del anunoio 
publicado con f eoha . . . d e . . . último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Alcalá 
de l lenares á Pastrana y de Aloalá de 
Henares á Mondéjar durante los años de 
1902, 1903 y 1904. provinoia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la eje* 
ouoión de los mismos con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condi

ciones por la oantidad d e . . . 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras , asi como to

da aquella en que se añada a lguna 
cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
253—86. 

Providencias judiciales 

»!nzírartns miliares 

MADRID 
D. Mario Musiera Planes, Capitán de 

infantería y Juez instruotor de la causa 
que se sigue al Sargento del regimiento 
Reserva de Avila, núm. 97, Pedro Rey 
Intera , por supuesto empeño de un reloj 
perteneciente á Anselma Fernández, ve

cina de Alcalá de Henares . 
Por el presente edioto cito y llamo al re

ferido Sargento, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el t é r 

mino de un mes, contado dnsde su publi

cación en los periódicos oficiales, compa

rezca en este Juzgado militar, que t iene 
su residencia ofi.itl en el cuartel de 
la Montaña, caso de hallarse en Madrid, 
y de no 6er asi. dé cuenta de su p a r a d e 

ro , expresando el pueblo y provincia, 
para en uno como en otro oaso serle no t i 

ficado el acuerdo recaído por la Super io

ridad en la causa que se le sigue, pues 
asi lo tengo aoordado en diligenoia d e 

este dia. 
Dado en Madrid á los nueve días del 

me3 de Jul io de l901 .=Mar io Musiera. 
268.—81. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, T e n i e n 

te Coronel de infantería, Juez instruotor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente solioitado por 
doña María de los Dolores García . 

Por el presente y único edioto c i to , 
llamo y emplazo á cuantas personas h a 

yan conocido á D. J u a n Arias Prieto, Al

férez del Arma de infantería, cuyo úl

timo destino fué en el regimiento de 
infantería Reserva de Madrid, núm< 
ro 72, y que falleció en el Hospital Militar 
de esta Plaza el dia 11 de Marzo de 1891, 
á las dos de la tarde, á consecuencia de 
bronquitis fí'.ida, para que en el plazo do 
veinte días, oontadosdesdela publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezcan en este Juzgado , sito en la calle 
del Príncipe, núm.y, tercero izquierda, y 
sean in terrogadas sobre cuanto sspan de 
la familia del finado y reconozcan escri

tos del mismo, pues así es necesario en 
el expediente que instruyo á instancia de 
doña María de los Dolores Garoia. 

Dado en Madrid á 11 de Ju l io de 
190l .=Eduardo Cappa. 

2 b 3 .  82. 
—smm 

D. Rafael Echevarr ía y Ruiz de Arana , 
Capitán de infantería, Juez eventual de 
la primera Región é instruotor de las dili

gencias que se instruyen en averiguación 
de los servicios que prestó y vicisitudes 
que tuvo el cabo que fué del regimiento 
infantería Manila, número 74, Franois . 
oo Arenales Izquierdo, para la recons t i . 
tuoión de la filiación del mismo desde 
su último ingreso en el servicio. 

Usando de las facultades que me con

cede al ar t . 336 del Código de Jus t ic ia 
militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Francisco Arenales I zqu i e r 

do, cuyo domicilio y paradero se ignoran 
para que en el término de t re inta d í a s , 
contados desde su publicación en los pe

riódicos oficiales, comparezca en este Juz 

gado, sito en la calle de Quintana, núme

ro 20, primero izquierda, con el fin de 
prestar declaración en las ci tadas dili

gencias, pues así lo tengo acordado en 
diligenoia de este día. 

Dado en la plaza de Madrid á 5 de J u 

lio de 1901 = E 1 Juez instructor, Rafael 
Echevar r í a .=EI Secretario, Ángel Vak

demoro. 
253.—88. 

Juzjrailns № |I!ÍIIIIT;I instancia 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, diotada en 6 de! 
actual en el sumario que se instruye por 
robo á D. Kmilio Borras y Vilanova, 
se oita á Manuel Granado Expósito, 
soldado que fue del regimiento iu 
fanteria del Rey, núm. 1, y llcenoíado. 
que fijó BU residencia en San Sebastián 
(Guipúzcoa), para que comparezca en «o 



i Lunes 15 de Julio de 1901 

dala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de quince dias, con

tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los perióiioos ofl 
oialeo, oon objeto de prestar deolaraoión 
en dicho .umario; bajo apercibimiento 
de ser deolarado incurso en la multa de 
25 pesetas oon que se le ounmlna, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones a ño de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 9 de JuHo de 1 9 0 1 . = V . # B . ° = 
José Sánchez Vilohez.=El Esoribano, 
Federico González del Rivero. 

253.—73 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grotta y Pulacios, Juez de 

primera instauoia de esta villa de Colme

nar Viejo y su part ido. 
Hago saber: Que procedente de dili

gencias para hacer efectivas las costas 
en que fué oondeoado O. José Zoilo de 
Frutos Fernández, oomo marido de dofia 
Nieves Par í s , en el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia dictada 
denegando Ir. defensa por pobre que te 
nia solicitada, se saca á la venta en pú

blica subasta , como de la propiedad de la 
dofia Nieve9 París , la finca siguiente: 

Una oasa si tuada en la población de El 
Molar y su calle l lamada del Real, seña

lada con el número 2. Linda por la de re 

oha entrando en ella con la calle del Po

zo de la Cilla, por la izquierda cun oua

dra de esta hacienda y por la espalda 
oon la calle de las Eras, tasada por peri

tos en 3.375 pesetas. 
Para cuyo remate, que tendrá lugar en 

este J u z g a d o y en su Sala audienoia, se 
ha señalado el día 7 del próximo mes de 
Agosto,á las nueve; advirt iéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que para 
tomar parte en la subasta deberán los l i 

oitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estableciraien

to destinado al efecto una cant idad igual 
por lo menos a) 10 por 100 efectivo del 
valor de la tinca, y que no se ha suplido 
la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Julio 
de 1901.= Gaspar G r o t t a . = E l Esoriba

n o . = P . H., Pedro T . Macsilla. 
253.—80. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del sefior 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorie, 
se oita, l lama y emplaza á J u a n Antelo 
Torres, ouyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día comparezoa en di

obo J u z g a d o á extinguir la pena impues

ta en j u i d o de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le para rá elp er

juioio á que baya lugar . 
Madrid 1.° de Jul io de 1901. = V.° B . ° = 

Pampil lón.=El Seoretario. Mariano Or

d a x . 
2 4 8 .  9 2 5 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Francisoo Ma* 
lio Manzano, cuyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezoa 
en dioho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo ape rc i 

bimiento de que, si no lo verifloa, le para 

rá el perjuioio á que haya lugar . 
Madrid 1 * de Julio de 1901 . = V . ° B . ° = 

Pampi l lón .=El Secretario, Mariano Or

dax 
2 4 8 .  9 2 9 . 

En virtud de providenola del señor 
D. Franois.30 Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte , 
se oita, llama y emplaza á Meroedes Soto 
Bir, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dioho J u z g a d o á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo ape rc ib i 

miento de que, si n > lo verifica, le p a r a r á 
el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid l . ¿ de Julio de 1901. = V . ° B.°= 
Pampi l lón .=EI Seoretario, Mariano Or

d a x . 
248—921 . 

En virtud de providencia del señor 
D Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Francisca 
Meurón Mella, ouyas demás oir?uns tan

ciftsy aotual paradero se ignoran, p i r a 
que en término de segundo dia comparez 
oa en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de fallas; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le para , 
ra el perjuioio á que haya lugar 

Madrid l.° de Jul io de 1901 . = V.° B ° = 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or 
d a x . 

2 4 8  9 1 9 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá 

lez Menéndez,ouyas demáscircunstancias 
yao 'ua l paradero se ignoran, p i r a que en 
término de segundo dia comparezoa en 
diobo Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que. si no lo verifloa, le p i r a r á el perjui

oio á qué h a y * lugar . 
Madrid 1 ° de Julio do 1901.=V.° B . » = 

Pampi l lón .=EI Seoretario, Mariano Or

d a x . 
248.—932. 

En vir tud de providencia del señor 
Ü. Franoisoo Patn pi lón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta cor te , 
se cita, llama y emplaza á Francisco Ro

dríguez Pérez, ouyas d e m í s circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo diacomparcz

oaen dioho Juzgado á extiguir la p*>n i im 
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que , si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que hay i lugar . 

Madrid l . 6 de Julio de 1901 = V . ° B . ° = 
Pampil lón. = E I Secretario, Mariano ü r 

d a x . 
248 —927. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez muuioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
so cita, Tama y emplaz t á Sil verlo Urba 
no, coyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que eu término 
de negando dia oomparezoa en dicho Juz 

gado á celebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid l . ° d e Julio d 1901.— V.° B ° = 
Pampi l lón .= El Secretarlo, Mariano Or

d a x . 
24S —934 

fioa le parará el perjuicio á que bava 
lugar . 

Madrid 1. a de Julio de 1901. = V.° В 
Pampi l lón .=El Seoretario, Mariano o7-

d a x . 

2 4 8 .  9 3 1 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Francisco Pampiilón, Juez municipal 
del distrito de la Audieno ; a de esta corte, 
se oita, llama y emplza á Concepción 
García Rodríguez, ouyas demás oircuns 
tanoias y aotual paraderose ignoran, pa

ra que en término de segundo día cumpa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n = E l Seoretario, Mariano Or

dax. 
248 —920. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Franoisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Eleuterio del 
Peral Gutiérrez, ouyas d e ^ á s circuns

tancias y actual paraderose ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa

rezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento do que , si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya l u g a r . 

Madrid i.° de Julio de 1901.=V.° B.°= 
Pampillón.=E1 Seoretario, Mariano Or

dáx . 
2 4 8 .  930. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, l lama y emplaza á Modesto 
González Heras , ouyasdemás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez 
oa en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci

bimiento de que, sijno lo verifica, le para

rá el perjuioio á que haya lugar . 
Madrid 1.° de Julio de t901 .= V.° B ° = 

Pampil lón.= El Seoretario, Mariano Or

d a x . 
249.—935. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Franoisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza a María Pérez 
Soler, cuyas demás circunstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que , si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que hvya lugar . 

Madrid l.° de Julio de 1901 = V.° B.° = 
Pampi l lón .= El Secretarlo. Mari mo Or 
d a x . 

249 937. 
——|ÜM— 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez munioipal 
del distr i to de la Audienoia ae esta 
oorte, se oit t . llama y emplaza A 
Eustasio Garala Díaz, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran 
p i r a que en término de segundo día 
comparezca eu dicho Juzgado á ex t in 

guir la pena impuesta en juicio do faltas; 
bajo apercibimiento da que, si no 1? v a r r 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Antonio Beren

guer Jiménez, ouyas demás circunstan

cias y aotnal paradero se ignoran, p \ r a 
que en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á celebrar juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará e! perjuicio á que h i 

ya lugar . 

Madrid 1.° de Julio de 1901= V.° B.°=» 
Pampi l lón .= El Seoretario, Mariano Or

dax . 

249.—936 
HOSPICIO 

En expediente de juicio verbal sobre 
faltas que pende en el Juzgado munici

pal del distrito del Hospicio contra Epi

fanio Pefia y Pefia, por lesiones á Anto

nio de la Fuente Fernández, ha reoaído 
sentencia, cuya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no á Epifanio Peña y Peña á la pena de 
oinoo dias de arresto menor, que ext in

guirá en la Cárcel, y reprensión y al pago 
de las costas del juioio. Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, m imi» y firmo. 
= P e d r o Villar. 

Y oon el fin de que llegue á conoci

miento de Epifanio Peña dioho fallo, toda 
vez que se ignora su domicilio, pongo la 
presente para su inserción en el BOLBTÍJÍ 
OFICIAL de la provincia en Madrid á 9 de 
Julio de 1901 = E 1 Secre t ad ) , Pío Tor 

nero. 

253.—72. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumí de езг.а 
Factor ía de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t rata , 
presentarán виз proposioiones a l a s once 
de la mañana del día 20 del aotual en la 
Comisarla Intervención de dicha Facto

r ía , acompañando muestras de ios mia

mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto л estar en él legí

t imamente representados. 
Las personas á qulene3 puedan ad ju 

dicarse los remates, oaso de haber pro

posiciones aceptables, les seráa comuni

cadas las aoeptaoiones de sus ofertas, J 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán :ener lugar precisamente dentro de 
los catorce dias siguientes. 

Madrid 5 de Jul io d e l 9 3 1 = E l Comi

sario de guerra Franoisoo O'eó. 
253.—91. 
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